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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES
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ENTRE: De una parte, EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INVI), institb^ón aütopoma <^^1?
descentralizada del Estado, creado mediante la Ley No. 5892 del 10 de Mayo
modificaciones, debidamente representada por su Director General, ING. MAYOBANDt ESC0¥0
VÁSQUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0834282-5, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, nombrado mediante el Decreto Presidencial No. 246-16, de fecha 14 de septiembre del
año 2016; quien en lo adelante para los fines y consecuencias del presente Acuerdo se denominará
PRIMERA PARTE o por su nombre indistintamente;

Y de la otra parte, la compañía OFFITEK, S.R.L., entidad constituida de acuerdo con las leyes de la
República Dominicana, con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-01-89393-1,
Proveedor del Estado (RPE) No. 12, con su domicilio social en la calle Armando Oscar Pacheco No.
1-B, Urbanización Fernández, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente
representada por el señor ENGERBERT ANDRES ORTIZ CASTILLO, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1408153-2, domiciliado y residente en esta
ciudad de Santo Domingo de guzmán. Distrito Nacional, Tel.: 809-565-7676, e-mail.
csuarez(S)off¡tek.com.do, quien se denominará EL PROVEEDOR.

PREAMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),
establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 4, establece: Comparación de Precios
es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo.
Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares,
adquisición de servicios y obras menores.

POR CUANTO: El artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediante
la cual se determinan los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a
aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: La Resolución PNP No. 01-2019, de fecha ocho (08) del mes de enero del año dos mil
diecinueve (2019) emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, estableció los
umbrales para el año 2019, y que se describen a continuación:

UMBRALES 2019

OBRAS BIENES SERVICIOS

Licitación Pública

Desde

RD$348,876,469.00 en

adelante

Desde

RDS4,042,226.00 en

adelante

Desde RDS4,042,226.00

en adelante

Licitación Restringida

Desde

RD$171,758,659.00

hasta

RD$348,876,468.99

Desde

RD$3,988,286.00

hasta

RDS4,042,225.99

Desde RDS3,988,286.00

hasta RDS4,042,225.99

Sorteo de Obras

Desde

RD$103,055,195.00

hasta

RD$171,758,658.99

n/a n/a

Comparación de Precios

Desde RD$27,481,385.00

hasta

RD$103,055,194.99

Desde

RD$1,030,552.00

hasta

RDS3,988,285.99

Desde RDSl,030,552.00

hasta RDS3,988,285.99

Compras Menores
No aplica. Debe utilizarse

procedimiento por

Desde RD$137,407.00

hasta RD$1, 030,551.

Desde RD$137,407.00

hasta RD$1,030,551.99

y
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